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r-·-~'::Apreciad();;; motivo!> invalidGntes en la ;;;~it~ci~expediente, el Órgano instructor cúnsidér~ procedente el

, soore¡:¡e;ml¡;,nto y ar.;;hivo do los expediél'lté5, rm bG15ea los fundamentos legales que se exponen a continuación. Por

. :0 que, en oumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13,2 d@1Rf.'al D~creto 32QI19¡;J4, de 25 de febrero, por el que se

l· o;¡prueba el Reglamento de P,roéedimiento en m1:1teri~,de Tráfico, Circu!~ción de vel1lc\llo$ a motor y Seguridad vial -80E. de 2'1.04.94-, $e eleva al Director General de Movll!dad, oomo \i\utondad cQrnpetente para resolver, P,opue:>ta en tal
sentido, la cual se incDrpora a la R@lación cuyos datos identifi?ªdores figuran en el enoabezamiento.

FUNDAMENTOS PARA EL SOBRESEIMIENTO y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE:

Ha transourrido <:\':l.pla.zo de que disp{""nía la Administraoión; dE!zde que se
@feotuó @l Úl U.mo trámite del procedimiento sanoiona.dor, para C01'ltim.1arla
tramitaci6n del. mismo¡ sin que ésta haya realizado ninguna actividad al
respecto, por lo ~te al haberse produoido. la prescripción de la misma procede
el sobreseimiento y posterior archivo de las actuaoionest en virtud de lo
dispuesto en los arts. 108 de la Ord. Mov. y 18 del R.~-S-
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